
§;2
\B:,

tLr ill ilililtfrililrlll
r_'01054-201E'P^ilC

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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óscArr cABRERA Púr{tz

SBNTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TI¡IBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP

AS{-INTO

Recurso dc agravio consliltrcional interpuesto por don Oscar Cabrera Pdlcz
contra la resolución de fojas 136, de fecha 27 de 1ébrero de 2018, erpcdida por la Sala

Mixta Vacac;onal de la Co¡1e Superior de Justicia de La,nbayeque, que declaró
infundada la demanda de autos.

IIUNDAMtrNTOS

En la se¡tencia emitida en el Expedienle 00987-2014-PA/ 1'C, publicada cn el diario

Lima.5 de noviembre de 2018

I P

d)

aruono el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció. en el

, con carácter de precedentc, que se expedirá senle¡cia intcrlocLltoria
ictada sin más trámite, cuando se prcsente alSuno de los siguienlcs

igualmente están conlenidos cr1 el artículo 11 del llegla¡rcnto
d.:l l rihünal Constitucional

a)
b)

c)

Carezca dc fündamentación la supuesla vulneración que se invoque.
La cucstión de Derecho oonlenida en el recurso ¡1o sea de espccial
lrasccndcncia constitucional.
l,a cucstión de Derecho invocada contradiga un precedente del Ilibunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

ñ
2. Dn cl presente caso, con lecha 5 de encro de 2017, la parle demandanle solicita qlle

se ordene su reposición cn cl cargo de seguridad inlegral de la Empresa

Agroindustrial Tumán SAA, que tenia antes de haber sido despedido

a¡bitrariamente y el abono de los costos del proceso. Refiere que brindó sus

scr'vicios para la demandada desde el ,1 de ¡ovicÍnbre de 2015 hasta el 14 de

novielnbrc de 2016 y que siempre deserrpeñó un cargo de naturaleza permanenlc,

brindando servicios de fonra personal y bajo subordinación, por io quc cn

aplicación dcl articulo 4 del Decreto Supremo 003-97-TR, su relación laboral se

desnaturalizó e¡l Lrno dc naturaleza indeterminada. Manifiesta que al no habérsele

imputado falta alguna han vlllnerado su derecho al trabaio, al debido proceso y
otros. Al respccto, debe evaluarse si lo pretend;do en la demanda será dilucidado en

una vía difcrcnte de la constitucional, de acuerdo a lo dispuesto en el artÍculo 5.2

dcl Código Prccesal Constilr¡cional.

N

g¡!orr
puest



§,::4w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

5

I | ilililil iltil111 L ill
EXP. N.' 01054'20 lSJr^r'l ('
I-AMBAY[QUE
OSCAR CARRERA PEITI]Z

3. Previa¡¡ente, si bien el de¡¡a¡dante alega la alectación del principio - dc|echo de

igualdad y a la no discriminación por haber solicilado sus vacaciones, no obstante.

en autos no obra instrumental al respecto.

En ese sentido, cn Ia Sentencia 023 83-2013-PA/TC, publicada en el diario oficial
El Peruanc¡ el 22 de julio dc 2015, esle l-ribunal cs¡ableció en el ftlndamcnlo 15

con carácter de prccedente, que una via ord;naria será "igualmeñtc satisl¡ctoria"
como la vía del proceso conslittrcional de anrparo si en un caso concrelo sc

demuestra, de menera copulativa, el cumplimicnto de los siguientes elcñcntos:
ctura del proceso es idónea para Ia tutela del dcrccho; ii) que la
se fuera a emitir pueda brindar tutela adecuada: iii) que no existc

se produzca irrep¡rabilidad; y iv) que no existe necesidad de una

a urgente derivada de la rclevancia del derecho o d(r la gravedad de las

En este caso, desde una perspectiva objetiva, tcnemos que el proceso laboml
abreviado de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley 29497, cuenla con una

estructura idónca para acoSer la pretensión del demandante y dade tutela adecuada.

Es decir, el proceso laboral se constituye en una via célere y eficaz respecto del

amparo, donde pucde resolverse el caso de derecho flrndamenfal propuesto por el

demandante, de conformidad con el funda¡nento 27 de la Sentencia 02383-2013_

PA/TC.
(\)

6. Por otro lado, atendiendo a una perspecliva subjetiva, en el caso de aL¡tos no se h¡
acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso se transite por la vra

ordinaria. De igual mancra. tampoco se verifica la necesidad de t!¡tela urgcntc
derivada de l¡ relevancia dcl dcrecho en cuestión o de la gravedad del daño quc

podrÍa ocurrir.

7. Por Io expucsto. en el caso concreto existe una vía igual¡¡ente satisfactoria que es eI

proceso laboral abreviado. Así, habiéndose verilicado que la questión de Derecho

invocada contradice un precedente del Tribunal Constitucional, el recurso de

agravio debe scr desestimado-

8. De otro lado. si bien la senlencia emilida en el Expediente 023 83-20I3-PA/TC
establece rcglas procesales en sus f¡ndamenlos l8 a 20, es necesario precisar que

dichas reglas son aplicables solo a los casos que se enconlraban en trámite cuando
la precilada sentencia lue publicada en el diario oflcial El Peruano (22 de.julio de

2015), no ocurriendo dicho supuesto en el presente caso, dado que la demanda se

interpuso el 5 de enero de 2017.
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9. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamelrtos 2 a 7 srPla, se veriflca que

el presente recurso de agravio ha inculrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite c) del lundamento 49 de Ia sentencia e¡nitida en el Expedientc 00987-2014-

PAIC y en cl inciso c) del aftíclrlo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin l¡ás trámite, improcedentc

el rccurso de agravio constitLrcional.

Por eslos fundamentos, cl Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Polít;ca del Perú, el fündamento de voto del magistrado Sardón

de Taboada, y la participación del i¡agiskado Espinosa-Sa,daña Barrera, convocado
para dirimir Ia discordia suscilada por el voto singular del magistrado Ferrero Costa.

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.

It ESTJ ELVU

Dcclarar IMI'llOC¡IDENTE el recurso de

Publíquese y notifiquese.

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABO
F]SPINOSA-SAI,DANA B

Lo qu

I1Dl
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F-U^*DAMINTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE 'IAIIOAD 

En el acápi1e b) dcl fundamento 49 de la senlencia cmitida en el Expedienle 00987-
2014-PA/TC 

-precede¡te 
Vásquez Romero- este Tribunal Constitucional señaló que

debe rechazarse el recurso de agravio conslilucional cuando la cuestión de Dereoho que

contiene no sea de especial trascende¡cia constitucional.

Iln este caso, la parte demandante solicita su reposición en el puesto de trabajo, por
considerar que fue despedida arbitrariamente. Sin embargo, como he señalado
repetidamente en ¡¡is votos cmitidos corno magistrado de este Tribunal Constitucional.
considero qt¡e nuestra Constitución no establece un régirnen de estabilidad laboral
absolula-

A mi cntcnder, el derecho al trabajo consagrado por el ar1ículo 22 de la Conslitlrción no

incluye la reposición. Como señalé en el voto singular que emiti en el Expediente
0505 7-2013-PA/IC, Precedente Hualuco Huatuco. el derecho al traba.jo

debe ser entendido cor'úo ld posibil¡dad de acceder librenenfe al mercatlo
ldboral o a desarrulldr la actit,idad económíca que una qu¡era, denfro de
los lí tites que la ley establece por rdzones de orden público. Solo esla
interpretación es consistente con las libertades de contratación y trabajo
consagradas en el artículo 2", incisos l4 y I5; la libeñad de empresa
eslablecida en el artículo 59"; y, la visión dinánica del proceso econó¡nico
contenida en el artículo 6l' de Ia Constitución.

A ¡¡i crilerio, cuando la Constitución utilizó el adjcti\o drbitrario, cnglobó tanto al
dcspido r¡./1o como al injustlica¿o de los que hablaba el Decreto Legislativo 728, Ley
de Fomento dcl Empleo, de l2 de novicmbrc de I991.

llsto cs así porque. según el Diccionario de Ia Lengua Española. ¿rlDrr¿lr/o es

Sujcto ¡ l¡ librc voluntad o ¡l c¡pricho ¿ntcs quc ¡ l¡ lc) o a la r¿zón

Indcbidamcntc, Ia Lcy 26513 promulgada cuando ya se encontraba vigentc la actual
Constitución pretendió eqlripa¡ar el despido que la ConstitLrción denominó ¿r¡Di¡¡rrrl,r
solo a lo que la versión original del Decreto Legislaft\o 728lla.nó inj st¡lcado.

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la sentencia interlocutoria expedida en aulos.

discrepo de su fundamentación.

Así, cuando el aÍiculo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al

trabajador protección adccuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtener
un¿ inJr¡nniz.rcion delennincdr por la le1.
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Semejante operación normativa implicaba aflnnar que el despido n¿//o no puede ser

dcscrito como "sujelo a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidenlgmente inaceptable.

Más altá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucitar la

reposición como medida de protección frente a un tipo dc despido, entregándoles a los

iueces poder para forzar Ia continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificación aue se mantiene en el Texto Único Orilen¡du del Dccreto
Lcgislativo 728, Ley de Produclividad y Competitividad Laboral, aprobado ¡¡ediante
Decreto Suprerno 003-97-TR es inconstitucional.

Lamentablemcnte, este effor fue ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los

casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que displrso que

correspondía la reposición incluso lrente al dcspido arbitrario.

Al liempo que extrajo la reposición de Ia existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distinguier¿ enlre el despido nulo, el incausado y el fraudulenlo. Asi,
si no convencía. al menos conlundiría-

A lni criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los

trabajadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboralpúblico.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosa¡renle r¡lilizar cl tórmino "estabilidad laboral''.
con el que tanto su predecesora de 1979 como el Decrelo Legislativo 2'76. de24 de

¡narzo de 1984, sc rcferían a la reposición.

lll derecho a 1e reposición del régimen de la carrera adminislrativa no sobrevivió, pues.

a la pro¡¡ulgación de Ia Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas

que hayan lranscu ido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.

It)r lanlo. considero quc cl rccurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no

esl¿i reldcionado con cl contcnido constitucionalmente protegido del derecho invocado.

§':,áw

S.

SARDÓN DE TABOADA
Lo

OT
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!'Ur--DAMENTO DE VO'l'O DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Estoy de acuerdo con el sentido dc lo resuelto en la presente resolución; sin embargo,
con::dero ncccsario clcctuar la- siguientes preci.iones:

l. Enlrl fundamento 3 del proyecto de sentencia encuentro presente una confusión de

caráctcr conceptual, que se repite asimismo en otms rcsoluciones del Tribunal
Constitucional, la cual consiste en utilizar las expresiones 'hfectación",
''inlervención" o similares, para hacer a referencia ciertos modos de injerencia en el

contenido de derechos o de bienes constitucionalmcnte protcgidos, como sinónimas
dc "lesión". "violación" o "vülneración".

2. En rigor conceptual, ambas nociones son difercntcs. Por una parte, se hace

ref¡rencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de manera
genérioa, existe alguna f'or¡na de incidencia o injerencia cn cl contenido
constilucio¡almente protegido de un dcrecho, la cual podria ser tanto una accion
co¡no una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podria tratarse de

L¡na injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los supueslos

de restricción o limitación de derechos fundamentales. así como muchos casos de

dclinritación del oontenido de estos derechos, pueden ser considerados prima Jbcíe,
es decir, antes dc analizar su lcgitimidad constitucional, como formas de afectación
o de intervención iusfundamental.

3. Por otra paúe, se aludc a supuestos dc "vulncración", "violación" o "lesión" al

contenido de un derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o

af¿ctaciones iusfundamcntalcs negativas, dircctas, concrctas y sin una justificaciolr
razonable. Por cierto, calificar a tales afectaciones como ncgativas c injustificadas, a

la lu7 de su incidencia en el ejercicio del derecho o los derechos alegados,
presupone la realización dc un análisis sustantivo o de mérito sobre la legitimidad
de Ia inlerlérencia en el derecho.

,1. Finalmcntc, rcsulta ncccsario señalar además que estamos ante una amenaza a un
detecho I'undamenlal cuando nos encontraños ante un hecho luturo que constituye
un pcligro próximo (cierto c inminente), en tanto y cn cuanto configura una
incidcncia negativa, concreta, directa y sin justificación razonablc a cse derecho
l'undamcntal. En oonsecuencia, por lo antes dicho considero quc resulta redundante
tr¡t ldr dc amena/a cicrta c inminente

L/,) n

CI

L

s.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

L :1.'
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VOTO SINGULAR DEI, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga Ia Conslitución, y con el mayor respeto por la ponencla

de mi colega magistrado, emito el prese¡te voto singl¡lar, para expresar respetuosamcnte
que disiento del precedente vinculante eslablecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

Et, TRIBUNAL CoNSTÍTTICI0NAL CoMo CORTE DE REVISIóN O FALLO Y NO DE

CASACIÓN

1. La Constitución de 1979 crcó cl Iribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al'l¡ibunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución deJ 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la crcación de un órgano ad loc, independiente del Pode¡
Judicial, con la tarea de garantiza¡ la sup¡emacía constitucional y la vigencia p)ena

de los dcrechos fundamentales.

2. La Ley F'undamenlal de 1979 estableció que el T bu[al de Garantías
Cons¿itucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el teritorio llacional para conocet, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por ei Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no

constituía una instancia habilitada para fallar en forma deñnitiva sobre la causa. Es

decir, no se pro[unciaba sobrc los hechos invocados colno amcnaza o lesión a los
.lerechos reconocido. en la Constitucion

3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías

Constitucionales, vigente eü ese momento, estableció, en sus arlículos 42 al ,16, que

dicho órgano, al encont¡ar ufla ¡esolución denegato a que ha violado la ley o la ha

aplicado en lbrma e¡rada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
lmmitación y ¡esolución de la demrurda, procederá a casar la sentencja y, luego de

señalar la deficiencia, devolve¡á los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces. dilataba en exoeso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenzvas y vulneración de derechos fue se amente

modiñcado en la Conslitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segündo lugar, se crea al l'ribunal Conslilucional
como órgano de control de la constitucionalidad! aun cuando la Co¡stitución lo
califica enóneamentc como "órgano de co[trol de la Constitüción". No obstante, en

fin
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maleria de procesos constitucionales de la iibertad, la Constituoió¡1 establece quc el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que conesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
defi¡1¡t¡vd instdncid, las resoluc¡ones denegaÍorias dictadas efi los procesos de

habeas corpus, anporo, habeas dat.t y accíón de cumplimíeúto"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, colllo son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo l), y "la obsefla c¡a del debido proceso y íutel.l

.¡utisd¡cc¡ondl. Nínguna persona puede sel desviada de la iur¡s¡licción
lrredetermineda por la ley, fii sofie da d procedimiento distinto de los prerictttente
establecidos, ni ¡üzgada por órganos jutisdiccioruiles de excepción ni p,'r
comisiones especiales creadas al efeclo cudlquíera sea su defiominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advicrte, a diferencia de lo que aco[tece en otros países, en los cua]es el

acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía d.el certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Pode¡ Constituyente optó por
un ó¡gano supremo de inte¡prelación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su dcrccho en sede del Poder Judicial. Er otras palabras, si lo que

está en discusión es la supL¡esta amenaza o lesión de un dcrecho fundamental, se

debe abrh la vía conespondiente para que el 'l'ribunal Constilt¡cional pueda
pronu11ciarse. Pero la apertura dc esta vía solo se produce si se permite al
peticionaDte colaborar con los jueces constitt¡cionales mediante un porneno zado
¿n¡lisi. de lo qur se pretende.,.le 1., que se invoca.

7. Lo constitucional cs escuchar a la parte como concretización de su derecho
incnunciable a la defensa; además, un T bunal Constitucional constituye el más
cfcctivo medio de defensa de los derechos lundamentales ftente a los podercs
públicos y privados, lo ct¡al evidencia el triunfo de la justicia f¡ente a la
arbitariedad.

I liltL,flil lilill lil llll
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EL DERECHo { sER oiDo cotrlo }rANrFEslACIóN DE LA DEMoCRATIZACIóN D[ t.os
PRoCxsoS CoNs'¡TI.UCIoNAI,ES DE T,A LIBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de Ia liberlad que b nda el Tribtural
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como correspondc, del dc¡echo de

M
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9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la enisión de u¡a ¡esolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista esfá relacionado con la defensa, la cual, sólo cs

efectiva cuando el justiciable y sus abogados puederl exponei, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinenles, concretii¡dose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso conslitücional.

10. Sobre la intcrvención de las pañes, conesponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta co¡lstitucional cuando se

b¡inda con cstlicto respeto de los de¡echos inherentes a todo ser hu¡nano, io que

incluyc el derecho a ser oído con las debidas garantias.

1 l. Cabe añadir que la participación directa de las paftes, en defensa de sus intereses,
que se concedc en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contm o, se decidiría sobre La esfera de interés de

una pelsona sin permitirle alegar lo corespondiente a sL! favorJ lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser u1 tribrural de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de nodo suñciente las razones dc de¡echo y de hecho relevantes en cada

caso que ¡esuelvc.

12. En ese sentido, la Co.te Interamericana de Derechos Hurnanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obl¡ga dl Esta.lo.t trutat al hdiriduo efi fodo momento como
un verdadero sujeto del proceso, e el más dmplio sentido ale esk conceptu, y no
simplemente colno objeto del mismo"t , y qtse "pdla que e std deb¡clo proceso legal
eri pteciso que un .¡ustíc¡able pueda hacü valer sus derechos y defender sus

intereses en Jbrmd efeclivd y en condiciofies de ignldad procesal con otros
Iush.tdbIts"-,

I Co¡te lDl'l. Caso Barreto Leiva vs- Venezuela. sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
pturalo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Tdnidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.

ilil11ililtil11ilil ilil
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rÍyl

definsa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡echo a se¡

oído con todas las debidas garantías al intgrior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obiigaciones.
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tl. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvifiuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su ¡eformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un prcccso constitucional de la libe¡ad la denominada

"sentencia interlocuto a", el recurso de agravio constitucional (R-AC) pierde su

verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho meros "recaliñca¡" cl recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que Ie corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

¡echazar dicho recurso, sino po¡ el contra o de "conocer" lo que la parle alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "scntencia interlocutoria" establece cotuo supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requie¡e ser aclarado, iustilicado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentcncia en arbitrario, toda vez que se podda
afectar, entre otros, cl derecho fündamental de defensa, en su ma l'estación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjeti\,as y

carentes de predictibilidad, afectando notablemente á los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qüé resolverá el Tribunal Comtitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, m¿úatis túulandis. el ptecedente vinculante contcnido eD la Sentencia
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'IC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supleto edad, vía previa.
vías paralelas, litispendcncia, invocación del derecho constitucioDal líquido y
ciefo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a Ia de los procesos ordinarios ¡1o constitu)e un
motivo para que se pueda desviÍuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tarto. si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y rcparar los derechos fundame¡tales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el T¡ibunal Constitucional, e¡ tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a ias personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judioial;
espocialmente si se tiene e¡ cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Cono afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
tiempo. una delensa total de la Constitución, pues si toda garantia constilucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
es1á defendiendo el de los demás y el de la comunidad r¡ue resulta oprimida o
enviiecida sin la protección iudicial auténtica".
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